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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Villar del Arzobispo

2025/12210 Anuncio del Ayuntamiento de Villar del Arzobispo sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de
carácter público no tributario por suministro de agua y alcantarillado.

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provisional de la modificación

de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario por suministro de agua y alcantarillado, adoptado en sesión plenaria de
13  de marzo de 2025, publicado en el BOP n.º 69, de 10 abril 2025 y tablón de
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, por el transcurso del plazo de 30
días hábiles de exposición pública, sin que durante el mismo se haya presentado
reclamación o alegación alguna, según lo dispuesto en los arts. 49, 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril y art. 17.4 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se publica el
texto íntegro de la citada modificación, según detalle contenido en el tablón de
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento: 

https://villardelarzobispo.sedelectronica.es/board.

Modificación del artículo 5, que queda redactado como sigue:

Artículo 5.º. Cuota.

1.- La cuota correspondiente consistirá en la siguiente tarifa:

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL ARZOBISPO
TARIFAS SUMINISTRO AGUA

 
 

 

Consumo
Domésticos

€/m3

Consumo
Diseminados

€/m3

1º bloque: de 0 a 8 m3/mes 0,468 0,703
2º bloque: de 8 a 16 m3/mes 0,703 1,167
3º bloque: de 16 a 20 m3/mes 1,002 1,506
4º bloque: más de 20 m3/mes 1,248 1,880
Gran consumidor 0,354 0,354
 
 

Contador (mm)

Servicio
Domésticos

€/m3

Servicio
Diseminados

€/m3

15 2,754 5,734
20 4,589 9,559
25 6,424 13,379
30 9,176 19,114
40 18,350 38,230
50 27,525 57,344
65 36,701 76,458
80 45,876 95,572

100 64,227 133,801
125 100,928 210,262

Boca de incendio 6,434 6,434
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Contador (mm)

Conserv. Contador
(€/mes)

Domésticos y
diseminados

 
 

15 1,208 
20 1,469 
25 2,394 
30 3,340 
40 5,183 
50 11,541 
65 14,024 
80 18,073 

100 18,073 
125 18,073 

TARIFAS ALCANTARILLADO
  Cuota  

Cuota de servicio (€/mes) 0,567 
Cuota acometida san. (€/mes) 2,510 
Cuota de consumo (€/m3) 0,059 

Contra la aprobación definitiva de las modificaciones antedichas, se podrá
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

Villar del Arzobispo, 10 de octubre de 2025.—La alcaldesa, M.ª Ángeles
Beaus Crespo.
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